
EJECUTIVO No. 110014103001 2016-00138-00 
Ejecutante: Pedro Palacios Jiménez 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021. Al despacho informando que la parte ejecutante 
allegó solicitud de entrega de depósito judicial referente al título judicial No. 400100007586596 por valor de $ 
428.000. Así mismo, se informa que se consultó el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario en el cual se 
evidencia que el referido depósito ya fue pagado el día 28 de octubre de 2020. Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte ejecutante, dado que realizada la consulta en el 
sistema de títulos judiciales del Banco Agrario se evidencia que el título judicial No. 400100007586596 por valor de 
$ 428.000, ya fue entregado con pago de abono en cuenta el día 28 de octubre de 2020.  
 

SEGUNDO: MANTENERSE a lo dispuesto en el numeral 5° del auto de fecha 05 de octubre de 2020.  
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  

 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eufbe_ZRiCdDlOYDY
pZpwvYB9pupjyqJEX9QFrPNYk1MMw?e=RVZQBC 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: bebe05a3a221e00518f01cf63d8ddab14b5ff64f642cb32aa5b6837abe41db44 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:23 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001 2016-00206-00 
Ejecutante: Abdon Duran Ortiz 
Ejecutado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021, al despacho informando que la parte ejecutada 
allegó respuesta al oficio No. 090 de fecha 02 de junio de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, en atención a que de 
acuerdo con la respuesta allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, la demandada mediante Resolución SUB 66130 del 16 de mayo de 2017 resolvió reconocer un 
pago único por concepto de incrementos pensionales del 7% a favor de ABDON DURÁN ORTÍZ por su hija LEIDY 
CAROLINA DURÁN RODRÍGUEZ, por un periodo liquidado del 30 de junio de 2012 hasta el 29 de junio de 2014, 
esto es, hasta la fecha en que cumplió la mayoría de edad conforme al registro civil de nacimiento relacionado en 
folio 17 del archivo No. 01 del expediente digital.  
 
Igualmente, este despacho observa que obra depósitos judiciales a favor de la parte ejecutante por la suma de 
$400.000, correspondientes al valor de las costas del proceso ordinario y ejecutivo, suma por la que se daba 
continuidad al presente proceso. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.   
 
TERCERO: REALIZAR la entrega de los títulos judiciales No. 400100005770558 por valor de $ 300.000 y 
400100007974015 por valor de $ 100.000, a favor de GUSTAVO ADOLFO ANZOLA con C.C No. 1.020.736.257, 
T.P. No. 267.303 del C.S. de la J., en razón a que ostenta la facultad de recibir y cobrar títulos judiciales, de 
conformidad con el poder que obra a folio 95 del archivo No. 01 del expediente digital. Esta entrega se realizará a 
través del portal web del Banco Agrario de Colombia.   
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErCrE5mygb5ErxclW5
57FR8BtUFM-VaHCQ01USqM0KJSAw?e=hwIzcD 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 21c68863d1e22e15531c88308fa45022e292c32143ca59f5f12cef007cbb74ea 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2016-00206-00 
Ejecutante: Abdon Duran Ortiz 
Ejecutado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Documento generado en 27/08/2021 05:19:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00236-00 
Demandante: Nicolás Fernando Rincón Lasso 
Demandado: Abogados Triana SAS 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), ingresa 
al Despacho el proceso ordinario número 2019-00236-00 informando que obra solicitud de entrega de título 
realizada por el demandante. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100007390031 por valor de $60.000, a favor de 
NICOLÁS FERNANDO RINCÓN LASSO con C.C No. 87.068.708, de acuerdo con la consulta realizada en el 
sistema de títulos judiciales y el pago realizado por la empresa demandada del cual obra constancia a folio 172 del 
archivo No. 01 del expediente digital. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de 
Colombia.   
 
SEGUNDO: Una vez surtido lo anterior, se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO DEL PROCESO. 

  
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkoD 
LTF_N1PnCQsRUIwjhcB2Qqi_ktUS2UAhUXLLEsvSg?e=zgD2cY 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 10a6ef4860e5a902dfce741c6c6717af9397791bfe63ae312a854b46e59a161e 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:29 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019 00299 00 
Demandante: Samuel Barrera Ávila 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de abril de 2021. En la fecha al despacho de la señora Juez, 
informando que el presente proceso llegó del Juzgado Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá, 
revocando la sentencia de fecha 02 de septiembre de 2019, proferida por este estrado judicial. Sírvase 
proveer.      
                  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Treinta y Tres Laboral del Circuito de 
Bogotá en providencia del 10 de junio de 2020 que revocó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia 
proferida por este Despacho.   
 
SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkJXUx1waEtB
g0742j9nGdQB5jFz644Q_Ycf5jtaw_azkg?e=FcYuQs 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4a153ca00280707e35dabec69eb0adad765133645414dda385e0554dabb5fde1 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019 0065500 
Demandante: María Magdalena Sánchez Peña 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 222 2129  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de abril de 2021. En la fecha al despacho de la señora Juez, informando que el 
presente proceso llegó del Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, confirmando la sentencia de fecha 09 de junio 
de 2020, proferida por este estrado judicial. 
 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante del proceso de la referencia ordenada 
por la señora Juez, como a continuación aparece: 
 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA DEMANDADA:       $ 50.000 
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                   $  0                                                                                                       
SIN MÁS QUE LIQUIDAR  
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: $ 50.000.  Sírvase proveer.      
                  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá en providencia 
del 09 de noviembre de 2021 que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por este Despacho.   
 
SEGUNDO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHfGiTLs6xKmJzGEPMkl7wBmd
BLEQaxud_tBZ4G8k-hKA?e=SGeLlz 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ee83794fb02869637a9a783af799805e9b9225428fa81c324730571e36151439 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:36 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001-2019-00746-00 
Demandante: Belarmina Vásquez Cabezas 
Demandado: Light Sky S.A.S. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de junio de 2021, al despacho informando que en el proceso de la referencia la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES – PROTECCIÓN SA, no allegó respuesta al oficio No. 20 de fecha 05 
de abril de 2021. Así mismo, que la parte demandante solicitó requerir a la entidad en cumplimiento del auto de fecha 17 de 
febrero de 2021 y allegó escrito de solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR TERCERA VEZ a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES – PROTECCIÓN 

SA para que dé cumplimiento al numeral 1° del auto de fecha 17 de febrero de 2021. 
 
Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiendo a la 
entidad oficiada que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento, SE HARÁ APLICACIÓN DE LAS FACULTADES 
CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar, dado que esta no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 85A 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que dispone: 

“Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la 
efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará 
de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar. 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los motivos y los hechos 
en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia 
especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca de la situación alegada 
y se decidirá en el acto. La decisión será apelable en el efecto devolutivo. 

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta tanto cumpla con dicha orden.”  

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkDySNh8NSROn1UY0gB90ckBJ7s
VSkWUgwDXkmNEY9zyeA?e=a0DpbO 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a0dc253514b0a0ac1f0aabc40a50d91236bbec3f42b526fe380c669eb5638e4e 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:40 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 
ACTA DE AUDIENCIA 

 
LUGAR, FECHA Y HORA 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 09:10 a.m. 
Hora final: 09:40 a.m.   
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 
CLASE PROCESO:     Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:    11001410500120200020100 
DEMANDANTE:     Sociedad Transportes Joalco SA 
DEMANDADO:     Colpensiones 

INTEGRADA A LA LITIS:    EPS Servicio Occidental De Salud SA 
 
INTERVINIENTES: 

 
JUEZ:       Diana Marcela Aldana Romero 

SECRETARIO AD HOC:   Michael Duque Carmona 

RL PARTE DTE:     María Lidia González Prieto 

APODERADO PARTE DTE:    Wilman Ariel Barrera Vargas 

APODERADA COLPENSIONES:  Luisa Fernanda Lasso Ospina 

REP LEGAL Y APODERADA EPS SOS SA:  Katherine Garzón Patiño 
 
ACTOS PROCESALES 
 
1. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
 

2. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentados por las partes. 
 

3. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 

PRIMERO: DECLARAR parcialmente probada la excepción de PRESCRIPCIÓN formulada por las 
demandadas, respecto de las incapacidades comprendidas entre el 22 de agosto de 2014 y el 29 de 
noviembre de 2014.    

  

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las demás excepciones propuestas por la EPS SERVICIO 

OCCIDENTAL EN SALUD SA.    

  

TERCERO: CONDENAR a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL EN SALUD SA, a reconocer y pagar al 
demandante las incapacidades comprendidas entre el 30 de noviembre de 2014 y el 22 de octubre de 2016, 
las cuales ascienden a la suma de $ 14.364.071,17.  

  

CUARTO: DECLARAR probadas las excepciones de INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN y COBRO DE 

LO NO DEBIDO propuestas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.   
  
QUINTO: ABSOLVER a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL EN SALUD SA, de las demás 
pretensiones solicitadas en el escrito de demanda.  

  

SEXTO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES de todas las pretensiones de la demanda.   
   
SÉPTIMO: CONDENAR EN COSTAS a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL EN SALUD SA, por lo se 
señalan como agencias en derecho a su cargo la suma de $ 1.400.000, suma que se incluirá en la respectiva 
liquidación de costas.    
   

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

OCTAVO: COMUNICAR esta audiencia a través del enlace de One Drive:   
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeS1MD2zppV
IskD0Z0MCiTYBOS9UUklpoTYu0n8hhfmRaA?e=fvkjxP 
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 
 

4. LIQUIDACIÓN Y APROBACIÓN DE COSTAS   
  
La secretaría liquidó costas a cargo de la parte demandada: 
  
AGENCIAS EN DERECHO:  $ 1.400.000  
GASTOS PROCESALES:  $ 0.000  
TOTAL COSTAS:  $ 1.400.000  
  
Se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 366 del C.G.P.  
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 

5. RECURSO DE REPOSCIÓN: No repone auto 
 

6. ARCHIVO DEFINITIVO DEL PROCESO 
7.  

8. Firmado Por: 
9.  

10. Diana Marcela Aldana Romero 
11. Juez Municipal 

12. Laborales 1 
13. Juzgado Pequeñas Causas 
14. Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

15.  
16. Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
17.  

18. Código de verificación: 4d42ebe4f35666e1c844c66d4649ad82afd6b35274097f80cff6ef48f6efe84a 
19. Documento generado en 27/08/2021 05:19:44 PM 

20.  
21. Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeS1MD2zppVIskD0Z0MCiTYBOS9UUklpoTYu0n8hhfmRaA?e=fvkjxP
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ORDINARIO N°. 110014105001-2020-00238-00 
Demandante: Lenny Daniela Bohorquez Muñoz 
Demandado: Administración Hospitalaria de San Jose SAS – En Liquidación 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (02) de julio de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el artículo 
30 del CPTSS. 
 
Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de fecha 14 de octubre de 2020 admitió la presente demanda y 
ordenó su notificación. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que su admisión, la 
parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado interés para seguir adelante 
con el presente proceso. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fa93e824b99bcac3fc625a5fd5af14bcb7555c233e2ab6a83a11a6eb6a666e97 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00268-00 
Demandante: Fredy Párraga Mendivelso 
Demandado: Industrias Martínicas El Vaquero S.A.S. 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de junio de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó trámite 
de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, que la parte demandada allegó poder para actuar. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada INDUSTRIAS MARTÍNICAS EL VAQUERO SAS por conducta 
concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a CARLOS JULIÁN RAMÍREZ MURILLO con C.C. No. 1.026.571.618 y 
T.P. 273.803 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, fecha 
y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZGZkMDE4MzctZWE0MC00MTMwLWJmNjQtNjhhZmMzYzU
xMmQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a INDUSTRIAS 

MARTÍNICAS EL VAQUERO SAS allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende 
hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo 
en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se debe aclarar que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de 
la audiencia en escuchar la contestación de la demanda dadas las dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera 
que, únicamente se incorporará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de surtirse la audiencia programada, 
luego de ser puesta en conocimiento de la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.     
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El2nfdGmX2lGub0EtTxdChcBsQVa
ZFFWTLHC_-xTWV1baQ?e=fIdhhe 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00268-00 
Demandante: Fredy Párraga Mendivelso 
Demandado: Industrias Martínicas El Vaquero S.A.S. 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 86a25e1471f642c4bdbf514788c20d17c9f56f5b6ca673bd1225867d32b7fefc 

Documento generado en 27/08/2021 05:19:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00273-00  
Demandante: Rosalba Hernández Zaez  
Demandado: Grace Quality Care S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (02) de julio de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el artículo 
30 del CPTSS. 
 
Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de fecha 21 de octubre de 2020 admitió la presente demanda y 
se ordenó su notificación. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la 
demanda, la parte actora no ha efectuado el trámite ordenado y, en consecuencia, no ha demostrado interés para 
seguir adelante con el presente proceso. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: cd001541145668f662e321563fc553658faac5f047f4d6cdd119b2a033a461e8 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:53 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00278-00 
Demandante: Yudi Esmeralda Moscoso Gómez 
Demandado: Colegio El Escorial 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó trámite 
de notificación del que trata el artículo 292 del CGP. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado COLEGIO EL ESCORIAL. 

 
Lo anterior en atención a que, si bien las notificaciones a la demandada se realizaron de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del CGP, debe tenerse en cuenta que en el procedimiento laboral existe norma especial, consagrada en el 
artículo 29 del CPTSS la cual dispone que, en caso de no lograr la notificación personal del demandado, deberá emplazarse y 
designarse el curador.  
 
SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados. 
 

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM del demandado COLEGIO EL ESCORIAL a NARCISO ANTONIO 

PACHECO ROMERO con C.C. No. 79.406.537 y T.P No. 328.234 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del 
C.G.P.  
 

CUARTO: COMUNICAR la designación a NARCISO ANTONIO PACHECO ROMERO, y notifíquesele, enviando copia 
digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el 
artículo 44 del CGP. 
 
QUINTO: REQUERIR a NARCISO ANTONIO PACHECO ROMERO, para que realice las acciones que tenga a su alcance 
para lograr la comparecencia al proceso de la demandada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erx0QitoBKJKuQZT0XDlPnMBY5h
7GRpqng19ftlkOm4coA?e=cdRIVR 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 72 del CPTSS.  
 
OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 99a4dd89a39646dd50ca3277405ad79670ea2b720194f1a9ecb0adea35b5a0ee 
Documento generado en 27/08/2021 05:19:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erx0QitoBKJKuQZT0XDlPnMBY5h7GRpqng19ftlkOm4coA?e=cdRIVR
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00292-00 
Demandante: Javier Leonardo Pinilla Nieto 
Demandado: Coordinadora Mercantil S.A. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó trámite 
de notificación del artículo 292 del CGP. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada COORDINADORA MERCANTIL SA. 

 
Lo anterior en atención a que, si bien las notificaciones a la demandada se realizaron de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del CGP, debe tenerse en cuenta que en el procedimiento laboral existe norma especial, consagrada en el 
artículo 29 del CPTSS la cual dispone que, en caso de no lograr la notificación personal del demandado, deberá emplazarse y 
designarse el curador.  
 
SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados. 
 

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la demandada COORDINADORA MERCANTIL SA a FRANCY 

RODRÍGUEZ AROCA con C.C. No. 1.014.205.218 y T.P No. 292.597 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° 
del C.G.P.  
 

CUARTO: COMUNICAR la designación a FRANCY RODRÍGUEZ AROCA, y notifíquesele, enviando copia digital de la 
demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el 
artículo 44 del CGP. 
 
QUINTO: REQUERIR a FRANCY RODRÍGUEZ AROCA, para que realice las acciones que tenga a su alcance para lograr la 
comparecencia al proceso de la demandada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvHlfjwomlVLvnjYBk5ASTsB4N7t
kTEevlvwOGUDI9mJyQ?e=tVTUaa 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 72 del CPTSS.  
 
OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c1b337e8f75bf7a7bf2df5f0fd70edc01f9372f0eff0aeb8502e8ff0a57e0bf0 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:00 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00306-00 
Demandante: Jonattan Villa Torres 
Demandado: Coordinadora Mercantil SA 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. Al despacho informando que la parte demandada allegó 
contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada COORDINADORA MERCANTIL SA por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, fecha 
y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_YTgwYzZjYjgtMTExMC00ODM5LWI0MmUtNjhkNjVhZjY0ZTI0
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu1RrOAI1bdHtq21rLBbTYsBuH6
yx05sA4B-MQ1Y6KZDTw?e=VXQ4wZ 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: de92c1e07ae11e706dc50f87d92f93e6039947486c29360bb3e087a225d97e6a 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:03 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 

 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 10:05 a.m. 
Hora final: 11:30 a.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 
CLASE PROCESO:     Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:    11001410500120200031800 
DEMANDANTE:     Argenis José Serrano Sánchez 
DEMANDADO:      Trinitario Castillo Duarte 
 
INTERVINIENTES: 

 
JUEZ:       Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:     Michael Duque Carmona  
DEMANDANTE:     Argenis José Serrano Sánchez 

APODERADO PARTE DTE:    Noimes José Duarte Núñez  

DEMANDADO:      Trinitario Castillo Duarte 

APODERADO PARTE DDA:    Oscar Flaminio Sánchez Arias 

 
ACTOS PROCESALES 

 
1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: Se tiene por contestada la demanda. 

  
2. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada.  
 
3. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS: A petición de las partes. 
 

Apoderado de la parte demandante presenta tacha de falsedad en documento. 
 
El despacho resuelve: 
 

PRIMERO: DAR TRAMITE a la tacha solicitada, para el efecto se solicita a la parte demandante que en el término 

de TRES (03) DÍAS HÁBILES presente a través de medio digital la reproducción escrita del folio 20 del archivo 

No. 11 del expediente digital, junto con documento en el que conste 10 veces la firma del demandante ARGENIS 

JOSÉ SERRANO SÁNCHEZ. 

 

Las partes deberán estar atentas a cualquier requerimiento que sea necesario por parte del INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para realizar el cotejo del documento. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS  

 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS: A petición de las partes. 

 

  INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

- Argenis José Serrano Sánchez  
- Trinitario Castillo Duarte 

 

 TESTIGOS: 

 

- Ariana Pérez 
 
Se suspende la presente diligencia para dar trámite a la tacha de falsedad solicitada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, razón por la cual una vez sea recibida la documental requerida a la parte demandante se 
ORDENA por Secretaría remitir la documental al DEPARTAMENTO DE GRAFOLOGÍA DEL INSTITUTO 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES con el fin de verificar si el documento obrante a 
folio 20 del archivo No. 11 del expediente digital, cuenta con algún tipo de adulteración. 
 
Se pone en conocimiento la presente audiencia a través del enlace de One Drive: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW0Sp_Y0wqNGvN2q_YJC6IEBO
wiwliIAFaSBA81wnaiC2Q?e=Ovh6pt 

 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS  

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1f113d025a760018ab63685766c61e001c38dd10b3fb1a806314a381dd9d503c 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:05 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

ACTA DE AUDIENCIA 

 
LUGAR, FECHA Y HORA 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 12:05 p.m. 
Hora final: 01:30 p.m.   
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:     Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:    11001410500120200041600 
DEMANDANTE:     Berta Lilia Salgar Ovalle 
DEMANDADO:      Colpensiones 
 
INTERVINIENTES: 

 
JUEZ:       Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:     Michael Duque Carmona   
APODERADO PARTE DTE:    Camilo Andrés Molina Zamora  
APODERADA PARTE DDA:    Diana Leonor Torres Aldana 
 
ACTOS PROCESALES 
 

1. INCORPORACIÓN DE CONTESTACIÓN: Se tiene por contestada la demanda. 
 
2. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada.  
 
3. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio. 

 
5. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS: A petición de las partes. 
 
6. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
 

7. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes. 
 
8. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN propuesta por Colpensiones, 
de conformidad con lo aquí expuesto.  
 
SEGUNDO: ABSOLVER a Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones invocadas en su contra por BERTA 

LILIA SALGAR OVALLE. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Se fijan como agencias en derecho la suma de $ 100.000 a 
favor de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
CUARTO: REMITIR el expediente al superior en virtud del grado jurisdiccional de consulta concedido a favor de la 
parte demandante.  
 
QUINTO: COMUNICAR esta audiencia a través de los enlaces de One Drive:  

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebfc2RQUAWpGmIZryol1
6YYBdm9Qgmh5U2xpCfOwxdPddQ?e=rnQyDO 

 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-000013-00 
Demandante: César Augusto Vanegas Chaves 
Demandado: Jit Logistics SAS 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 222 2129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de julio de 2021. Al despacho el presente proceso informando que la 
parte demandada allegó cumplimiento al acuerdo conciliatorio aprobado por este despacho. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias, en consideración a que el presente 
proceso terminó por conciliación desde el pasado 02 de junio de 2021 y la parte demandada allegó cumplimiento 
al acuerdo conciliatorio aprobado por este despacho.  
 

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgomG4EZkEZPpubyhpsrnMMB1F
OvCrq14ryyrwz_uk1ZUg?e=B815eg 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: db4e364589667e64702ef2cbcdf666e81e092c5f27b0b0a2b83e86ae0c7aa735 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:11 PM 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 090 de 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00096-00 
Demandante: Jorge Alberto Sanabria Barreto 
Demandado: Transmasivo SA 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 30 de abril de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 
parte demandante allegó el poder fuera del término concedido en el numeral 2° del auto de fecha 14 de abril de 
2021. Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por JORGE ALBERTO SANABRIA 

BARRETO contra TRANSMASIVO SA. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera digital los anexos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 28 del C.P.T. y 
S.S. y 90 del Código General del Proceso, a través del enlace: 
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnL5zx9XzPJBpZ82uF
0UX6oBFcui65Z1PGR5UC12fv_LUw?e=WK2ZXn 
 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de bogota/2020n 
  

NOTI FÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4c0a6e45e9a9fe6f59cef00c41fc199150924290a5ffa581af632befdf57896f 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:14 PM 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00396 00 
Accionante: Nohora Nancy Cortes Uribe 
Accionado: Coltempora S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) agosto de 2021. Al despacho informando que obra solicitud de 
apertura de incidente de desacato por incumplimiento al fallo de tutela proferido el día 04 de agosto de 2021 por este despacho. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este despacho 
DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – COLTEMPORA S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 04 de 
agosto de 2021, por medio del cual se ordenó: 
 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición de NOHORA NANCY CORTES URIBE vulnerado por 
COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – COLTEMPORA S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – COLTEMPORA S.A.S., que en el término 
de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, dé respuesta de fondo, 
concreta, clara, congruente y completa; a la petición de fecha 06 de mayo de 2021, y proceda a notificar la misma.” 
 

SEGUNDO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al Incidente de Desacato 
como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de tutela, informe esta situación 
de manera inmediata a este despacho.  
 

CUARTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2737340c4418403065897008663024b17eca3965cf2b1590d9ae94b7d358a35f 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:18 PM 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00416-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: Aseinseg SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 05 de agosto de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00416. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA con C.C. No. 19.499.248 y T.P. 
63.604 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y en contra de la sociedad ejecutada ASEINSEG 

SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $6.872.664, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 21 del archivo No. 02 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada 
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió a la empresa ejecutada ASEINSEG SAS el requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de 
mensajería a la dirección Transversal 83ª No. 72 - 66, el día 28 de abril de 2021 y que el mismo fue recibido 
directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 06 de 
mayo de 2021.  
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00416-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: Aseinseg SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 05 de agosto de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 21 del archivo No. 02 del 
expediente digital.  
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en los folios 
4 y 5 del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 6 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 04 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $12.869.196. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00416-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: Aseinseg SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkEIYbgiisBGhnGpYJVQ3BQBEgMe
0hGwAYTOgFGPYx3Wbg?e=J7Jfow  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 396b5d887e4c7cd687fbfbbc12b88bb7a026a636b8cf1e9f231d73933ae5eb84 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:21 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 05 de agosto de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00418. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS con Nit. No. 830.070.346-3, como 
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y en contra de la sociedad ejecutada INVAMEZ 

SA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $956.457, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 05 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada 
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió a la empresa ejecutada INVAMEZ SA el requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de 
mensajería a la dirección Cra. 13 No. 27- 00 Oficina 7 17, el día 28 de abril de 2021 y que el mismo fue recibido 
directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 06 de 
mayo de 2021.  
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 05 de agosto de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 21 del archivo No. 02 del 
expediente digital.  
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en los folios 
1 y 2 del archivo No. 04 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 01 del archivo No. 04 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $5.778.985. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
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SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgDZn2oJqjFFrxVAPRbTqkkBCKE
W9Ta2L02SD6N8iCTpfQ?e=eTvq2F  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2aee33da729dce999797aa519c646c35aac6945106b7155ce4148357664bce4a 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:25 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 05 de agosto de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00419. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a DIANA MARCELA ARENAS RODRIGUEZ con CC. No. 1.015.431.845 y 
T.P No. 282.567 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada OXITRANS 

SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $78.764, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones 
obligatorias correspondientes al periodo de julio de 2008 a diciembre de 2008, conforme a la liquidación que 
obra a folio 01 del archivo No. 10 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada 
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada OXITRANS SAS el requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de 
mensajería a la dirección de correo electrónico gerencia@oxitrans.com.co, el día 21 de abril de 2021 y que el mismo 
fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 
día 21 de abril de 2021.  
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 05 de agosto de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de julio de 2008 a diciembre de 2008, 
conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 10 del expediente digital.  
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en contra de la sociedad ejecutada OXITRANS SAS, en relación 
con las cotizaciones futuras, y los intereses correspondientes solicitados en la demanda, respecto a las pretensiones 
del literal C y D. Lo anterior, por cuanto a la fecha no es posible establecer si esta obligación se causará o no, por lo 
que no puede predicarse que se configure la exigibilidad requerida en la normatividad para acceder a esta 
prestación. Adicionalmente porque la liquidación de la entidad solo prestará merito ejecutivo solo hasta que se 
agote el trámite legal expuesto en el numeral anterior 
 

CUARTO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 06 
del archivo No. 04 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 06 del archivo No. 04 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $550.146. 
 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
OCTAVO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjrlX4Jdz5JMqSYkG93zu_IBjJ5rZXro
qppftG64TCZGaQ?e=irdiik  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 9a4698b754fb7c641cf001af9292fafe3ff01814aafadbaf9848e6f5cee73035 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:29 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00424-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: AG Estructuras Metálicas SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 10 de agosto de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00424. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, con CC. No. 73.205.246 y 
T.P No. 155.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SALUD TOTAL EPS en contra de AG 

ESTRUCTURAS METÁLICAS SAS, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las 
siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
En ese mismo tenor, se advierte que las obligaciones ejecutivas pueden constar en cualquier tipo de documento, sin 
que ello signifique que deban estar contenidas en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se 
pueda ver reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica 
o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su naturaleza ejecutiva, unidad que se ha 
denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.3.5 del Decreto 780 de 2016, y el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual señala 
que:  
 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:  
 
Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario de autoliquidación de aportes con 
que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 
entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que 
se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación.  
 
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni para los empleadores en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
 
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 
Por lo anterior, presta merito ejecutivo los formularios de autoliquidación de aportes y/o a las cuentas de cobro 
que sean enviadas a los aportantes, las cuales son efectuadas por las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto, 
aunque la parte allegó a folio 53 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido a la 
parte ejecutada, de fecha 09 de febrero de 2021, lo cierto es que no se acreditó que esta documental efectivamente 
haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la comunicación, ni 
tampoco se encuentra certificación de envío.   
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00424-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: AG Estructuras Metálicas SAS 
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Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjaexrvSnhpFiL2kP7ZE6XABxiRiGm
cNDuJE54DAhACNqA?e=1b67hm  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 82dca8ab2beffdd9274059468324453a10fc5b9b668dd0a3b934835517b5668a 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 90 del 30 de agosto de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00429-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Viva Australia Internacional SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 11 de agosto de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00429. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con C.C. No. 1.016.089.697 
y T.P. 326.514 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada VIVA 

AUSTRALIA INTERNACIONAL SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos 
que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $1.680.000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias del periodo de julio de 2020 a enero de 2021, conforme a la liquidación que obra a folio 
19 del archivo No. 04 del expediente digital.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada VIVA AUSTRALIA 

INTERNACIONAL SAS el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia 
con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección electrónica fcross@vivaaustralia.com.au, el día 
12 de julio de 2021 y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido 
por la empresa de mensajería el día 12 de julio de 2021.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 11 de agosto de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
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Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias comprendidas del periodo julio de 2020 a enero de 2021, conforme a 
la liquidación que obra a folio 19 del archivo No. 04 del expediente digital.  
 
TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en contra de la sociedad ejecutada VIVA AUSTRALIA 

INTERNACIONAL SAS, en relación con las cotizaciones futuras solicitados en la demanda, respecto a la 
pretensión del literal b. Lo anterior, por cuanto a la fecha no es posible establecer si esta obligación se causará o no, 
por lo que no puede predicarse que se configure la exigibilidad requerida en la normatividad para acceder a esta 
prestación. Adicionalmente porque la liquidación de la entidad solo prestará merito ejecutivo solo hasta que se 
agote el trámite legal expuesto en el numeral anterior 
 

CUARTO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en los folios 
7 y 8 del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 08 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.680.000. 
 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
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OCTAVO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvpiJhfS0xBOj2SCzQXH9iMBqBUA
k_ANHLqKakNgV98v6Q?e=nc0nLZ  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: daa86dfedf5e3c15d9a1bf9099de2f00b5288ba0c73e723d322e556f5fcb4a93 
Documento generado en 27/08/2021 05:20:36 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00439-00 
Demandante: Rosa Meza Elles 
Demandado: Porvenir y Otros. 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 17 de agosto de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00439. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor funcional.  
 
Lo anterior en atención a que, la demanda versa sobre el reconocimiento y pago de una PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES a 
favor de la demandante, prestación de carácter periódica y que tiene incidencia hacia el futuro.  
 
Sobre ello, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STL 3515-2015, señaló:  
 

“En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de las mesadas causadas hasta el momento de la presentación 
de la demanda no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal situación no era suficiente para que el Juzgado 
del Circuito accionado, se declarara incompetente para conocer del asunto, pues por el contario, era deber de aquél atender que lo 
pretendido por el accionante era una pensión restringida de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con incidencia futura, lo que 
imponía que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.   
 
Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el reconocimiento de una pensión de vejez 
en manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales”  

 
De conformidad con lo expuesto, este tipo de pretensiones deben ser conocidas en primera instancia por los Jueces Laborales 

del Circuito, y dado que en este despacho solo se tramitan procesos de única instancia, se ordena el envío del proceso al Juez 
competente. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvyfTcdszmRClUFZnrDmIvgBfV8nkLkiRA1K5F
nwm-RskA?e=odqtuu  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00446 00 
Accionante: Diego Armando Cardona Malagón 
Accionado: Secretaria Distrital De Movilidad - Subdirección Jurisdicción Coactiva. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de 
fecha 25 de agosto de 2021 a las 15:15 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00446-00. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA instaurada por DIEGO ARMANDO 

CARDONA MALAGÓN con C.C. 1.012.318.191 en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD - 

SUBDIRECCIÓN JURISDICCIÓN COACTIVA. Lo anterior a atención a que la tutela reúne los requisitos del Art. 
14 del Decreto 2591 de 1991 
 

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa al SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS 
Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT y al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO – RUNT. 
 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia 
otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación 
en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Laborales 1 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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